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República Argentina

SECRETARIA DE AMBIENTE D	 LO SOSTENIBLE Y

NOTA N° J CIQ) 116
LETRA: D.G.P. y G.A.

RÍO GRANDE, 24 de junio de 2016

SRES. MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SEC. OBRAS Y SERVIC1OS PÚBL1COS
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL
C.C.: CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. (USHUAIA)

Por medio de la presente, y con relación a la gestión y operación del relleno
sanitario de esa ciudad, y cualquier actividad inherente al plan de monitoreo ambiental del
mismo, me dirijo a Usted a efectos de solicitarle tengan a bien OMITIR Y DEJAR SIN
EFECTO los términos de la Nota D.G.R.H. N° 355/16 en lo que respecta a las exigencias
vertidas en la misma sobre gestión ambiental del citado relleno.

Motiva la presente el hecho que muchos de los aspectos vertidos en la nota
mencionada no son competencia del área de recursos hídricos de esta Secretaría,
quedando en cabeza de esta Dirección General, a instancias de la Secretaría de
Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, la potestad de plantear exigencias de
carácter técnico/operativo y ambiental en todo lo relativo a la gestión del ambiente.

No obstante lo indicado en el párrafo precedente, las exigencias que
devienen de cualquier incumplimiento a la normativa ambiental, o mejora en materia de
protección y gestíón ambiental, serán formuladas oportunamente en el marco de la Ley
Provincial 55 y toda su reglamentación.

Sin otro particular saludo a Usted con atenta consideración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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